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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACIÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL EN
ACATAMIENTO A LA RESOLUCiÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO
EXPEDIENTES: TET-JI-SO/2012-l y SU AclJMULADO TET-JI-S1/2012-l, OTORGA LA
CONSTANCIA DE ASIGNACiÓN PROPORCIONAL COMO DIPUTADO
PROPIETARIO EN LA PRIMERA POSICIóN DE LA LISTA REGIONAL POR LA
PRIMERA CIRCUNSCRIPCiÓN DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
AL C. MARIO RAFAEL LLERGO LATOURNERIE. .

CONSIDERANDO ~

Que la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano d Tabasco, establece

e.n s.u articulo 9, apartad.O C, fracción 1, que la organIZa' •••••••• ~ 'ones~
estatal, distrilales y municipales, es una función del Estad S e través

de un organismo púbfico, autónomo denominado I ~ Y de

PartIcipación Ciudadana de Tabasco, dotado de persona' \ monio

propios, cuyos principios redores son los de certeza, lega ndencia,

Imparcialidad y objetividad.

CONSEJO ESTATAL

4. Que la fracción IV.'<ieI. apartado A del articulo 9 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de' Tabasco, señala que los partidos politices deberán

cumplir con los principio de "equidad y paridad de género en la seJección de sus

can~idatos, de conformidad con lo que establezca la ley.

5. Que el articulo 7 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano L I
de Tabasco, establece como derechos de los ciudadanOs Tabasqueños, Volar en \~J
las elecciones populares y ser electo para los cargos públicos, en la forma y ~

términos que prescriban las leyes,

r
Que la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco, establece

en su artículo 15 que los candidatos a diputados deben satisfacer tos requisitos

siguientes·

6.

Arliculo 15.- Para SeiOlpUlado se reqctefe

t. $ef d'lIdadano mexicano. nafMJ de la entiaa1 o con residencia efectiva en ella no rnen:)l' ele dos.•...
11.-Teoer veíntiUn anos curnpfidos el dia de Ia~;

2 Que con forme a lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, en su articulo 9, apartado A, fracción 1, párrafo segundo, en

relación ccn el articulo 35 párrafo tercero de la Ley Eledoral del Estado de

Tabasco. los partidos políticos corno organizaciones de ciudadanos, hacen posible

el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con losprogramas,

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre. secreto,

directo, personal e intransferible.

rv. No ser Titular de Ramo atguno de l1 AdminiS!fación PUblica, Procurador
M<og;s'ado del Tribunal Superior de !usicia: del r._al de lo
Tribunal de Conc:iIia<ión , Artlitrajo. o Ti."" de ~ de las
Ad'mirltslJación Pílblica EsIa:al; Presi~€:;:e '.'v~itipai e fun:;:ionariofederal, a
legalmenle sepa:ado definitir.Ilnente ÓE su cargo desde ~ta di¡s nauaes an
registro de tanefidatos de que se trate

El Gobemaóor del Estado no podrá ser dedo. durante el periodo de su encargo. aún OJando se
separe del puesto.

3. Que el artículo 9 apartado A, fracción Ul de la Constitución Política del Estado

libre y Soberano de Tabasco, instaura que corresponde unicamente a los partidos

potittcos el derecho de solicitar el registro de candidatos a los cargos de elección

popular.

No ser tifl'.J!ar de alguno de los «ganos C1l.1lóoofno;)s, ni Iilut¡wde 'alguno de tos organismos
descentralizados o descoffl:entrados de la /l.dministradón PUblica Estatal. a menos que se separe

detinilivamenle de ses funciones sesenta 1ias nalufa.'es antes del ir.;::o del r~sf'"c de candídalos de
q'Jes'2trale. -

:10 ~ Magishdo.1Ñ Secretario del TMluna: EJe~ICl"a'. JI.;'e¡ ~stru=-tl'f, ni C:lOsejero Presidente e
Coose;ero EIecbaI en et Conseio Estalaf, Dí!lóCaI o 1/,t':'1icipaldel InstiMo e~i11 y de
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P~ Ciudadana, ni Se<:retá:ioEjecuk.-o.Cc-nt"aIorGer.~'aI.Oi!'e-;tOf o flel's')flal proltsbnal
díl'ectivo del propio flsilulo. satvo que s-a ~~en separm <je $U ~. de !l"<mra definiliva.
h$ años ar.tesdel dia de la elet.tion: 1

V.' Noser_decullO,eligioso alg.lnc

Para poder ~rar en las tislaS ;1c las crceosocco-es eeeo-aes phJrr.~ir:a!-~5C')mOcandidatO)a
DiputadO, se ~ ser oOgin.-Jo de alguno de los muniOpios o distrittJ qJe comPrende la
circunsaipci6n en la que se resíee la eeccon, o veceoee e!la Ct"'Jf'l ~~a efectiva 1e mas Ce
dos a'\os CI'lfetiore$ a la kdIa en Que la mi!ma se cetetre

7. Que el articulo 14 de la ley Electoral del·Estado.de Tabasco. sellala que además íJ
de los requisaos establecrdos en la Constitucíén local. los candidatos a los ,

puestos de elección popular deberán satisfacer los requisitos siguientes:

8.

11.No ser MagistratJo. seeewc Ger.~l~ o Juez ln'S:r.J:t~:oe TritMla! E~:t¡¡. ~\'G (¡Ce se
separe 11ef cargo tres ar"'$ enes del ojiaée la e'ecccr: y

111.No se- Cor¡S~i;7~ Presl':!.:!,.,:::: ': ~';"'::€J~-c- E.-::::::~~· ~' 1<::;':,:;me::'~ ~sla:31 :ósbI2i!S ::;
Municipales. Secr'!lario EjeC'.!t1~o_ ':oo."fál-:.( G:::r.-e:a1.C~~':" o peso-e ?:e>J;s(v. Ciredi::.) de'
propio Institulo Estatal e ío-ma- pare de" Sc:"ú..:i: ?~~fes;"/.) E¡eC1oc?, 1'5:: ir.s!itoJ!;:>. •

separe de;;n¡tivamente del ~rgo ees años "'-:1::;~oje{ día de ;3 eecco-, ~ "'" DE ~

Que el articulo 123 de la Ley Electoral del Estado de Tab 00 ~

finalidades del Instituto Electoral y de Participación Ciuda

siguientes: Contribuir al desarrollo de la vida publica y demo

fortalecimiento del r,;gimen de partidos politicos; asegurar a los cluda

ejercicio' de derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus

obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para

renovar a los integrantes de los poderes Legislativo. Ejecutivo y los Ayuntamientos

del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto.

9. Que el articulo 128 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales '1

legales en materia electoral.

10. Que de la interpretación armónica de los articulos 9, apartado A fracción l. de la

Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 37 de la ley

Electoral del Estado de Tabasco. se establece que los partidos politices

nacionales tienen derecho a participar en las elecciones estatales. distritales y!

municipales. cuando acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se

encuentran registrados. presentando la constancia respectiva

11. Que el Consejo Estatal del instituto Electoral y de Participac'

Tabasco, en cumplimiento a lo previsto por el articulo 137 fra

Electoral del 'Estado de Tabasco. mediante acuerdo mi

fecha 26 de mayo de 2011. ordenó a la Junta Est2tal Ejecu

electoral. hacer los estudios y formular los proyectos para la

del Estado en distritos electorales uninorrunaies. cuyos puntos de

tenor siguiente:

e

o

ACUERDO

PRtf,~ERO.· En te:miroOs del articulo 13i, lfaccibn XII de la ley BeclOral del Estedc Ce Feoasco. el
Consej:o Esléltal dellr:stituto Electoral 'J de P<Ytidpación Ciudadana 00 Tabasco ordena a la Junta
Estatal Ejecutiva de este organismo cledoral. se realice lo conducente a fin .de hacer fo:Sestudios y
fon"u!'a! les rroyecíos para la div.sión dgf terrilorio del Estado ~ ~os EtedOftlies Uf1lnomina~s.

SEGUNDO.· la Ci:e-:-:&, C~ C'r9an;rwjO.., y Cepecñacón Eledoral, será la encargada de id~rm3-'"
oportur.amenle al ~'~~:- ':el ::::'J .•.•se¡·) htalal. de es a;lív;"~a12s que se eeeucen rtbtivas J !=s
esf!.ldics m"t:,o ~el;f~senleecueroc

TERCERO.· Pub/tq.Jese en el Peróéco Ofidal del Estado y en la ~na de internet delln$bMo. de
coolormiclad con Sodispcesto en el artio:uio 136 do> la Ley EIectotaI del Estado ese Taba$OO.

12. Que el Consejo Estatal dei Instituto Electoral y de Participación Ciuda_dana ce

Tabasco. en cumplimiento a lo previsto por el articulo 137 fracción XIII de la Le,

Electoral del Estado de Tabasco. mediante acuerdo numero CE/2011/010 de

fecha 16 de noviembre de 2011. ordenó a la Junta Estatal Ejecutiva de esle

organismo electoral, hacer los estudios y formular los proyectos para la división del

ámbito territorial de las circunscripciones electorales plurinominales. así cerno el

número de diputados de representación proporcional a elegirse en cada una de

ellas observando lo establecido en ;os artículos 12 párrafo segundo, y 14 párrafos

primero y segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, cuyos puntos de acuerdo son los siguientes:

ACUEROC

PRIMERO.· En léfrr.i'lOS del a.1ic\Jk113i, Ir~On XiiI d'!l!a ley E~a1 tSeIEs9do ~ Tabasco. el
Cor.~J Estat~ ~¡ Inslil:Jto B!'d;;fal 'f de Fal'liópación Ci-Jdacia:.d de Tabasco. ordena a la Junla

Estalif Erecub\'8 ~ este ¿,"I(ganisrnIJ elo?t".oral, hacer 10)'5esndos y IOfTnv1ar les proy~ para la
di-ú,......n de! ¡¿'I:ili)l"~) de' Estado pera la di ••isi6, ~ arr.bilc lerrit(;<iai tk las
e1ectora:es pJ.urir.om1':a~s as¡ corno e: niJmen;, ee [..pu:aóos de Rwesen:aoc..¡
-:-l~s~ ~, ;a-:~U'-·~do; ;lla s ct~er"a"j~Ir; estat.tecoo en los arti':lJ'':s
:.r!":"oe'"':>.' ~:,?,,'~jrre!:3 1~la ;::c:':~t:v:~",F,:.; ~':'<: 1;;: Estad: '-itve ,. S.:~·2f';

SEGUNDO.· ?"-i:'J;=i~"~~e-.e: ='eFij.tj:.;,: -:fi.::;21cet i:::iü'J¡ ~:"IIc.pápr.s ce 'r-e-
cool:.'-r:;:jiOC ':1Jf" lo .~~{. es-o ~n ~!~f"tí·:ub ~j.5 ce !J l ~y Eectcrer dt:1 E ",Ia:ir; 1.: '

~,
TERCERO.- la Deecoón ere o-ganiZadón y Ceoeotecón EIe<;',.¡ral, será la eocargeda
cpor1Ul"tne"1:e a 'os inte;ranles del cceseo ~ las ecñvdedes que se reahsen reía-ves a ~
eswéos mO'!'"iO del peeserue acuerde

13.Que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, en sesión ex1raordínaria de fecha 23 de noviembre del año 2011 aprobc. el

acuerdo número CE/20111013. mediante el cual detenninóla demarcación territorial

de los distritos electorales unmorninales el ámbito territorial de cada una de 121<:'

circunscripciones plurinominales. así como el número de diputados por el principio

de representación proporcional que deban elegirse en cada una de ellas, para el

proceso electoral ordinario 2011·2012. con hase en los estudios presentados por la

.tunta Estatal Ejecutiva_ en observancia del articulo 199 párrafo segundo de la I ev

Electoral del Estado de Tabasco, y en Sl'S puntos de acuerdo tercero y quinto

estableció

tercero.. En 1él:TúnosJt íoe coosceracdos oe! p"~e"le acuerdo
teeiizaccs pvr 12 Junta Estal31 Ejecutiva, se 1etermina cerne
ÓfeuoscriPocoes p!l.¡f~.,::;minalespara el proceso etecto-et ordinarí:J 2011

1\

}'V ¡ :::;;s:n!o Pe:;!O,a: ,-:enCate.:~rél en Err.ilian'J Zavata

I ;t.,-'l'! 1:·:Sl·;\") Bsct ;-'31 eco Catece a eo ~.:iY.:"JS;!ar.2 -----!
_. ._1. ---------'

. :0:1 i Ülslr~~oEíecío-at con C~13 '!r¡ reeca.._---~---_._-_._- - ---------

la ~ CimJnwipOOn P1urinOffilnalla inlel]f<M1 tos distritos de:

¡ . DISTRITO 1 ··¡CA~ECEo/.' DlS¡-RJTAl

, f! I Distrito EledN~. C':." Ceoecera en Cardena~

t- - !lI . Eismtc EI'!•.:;t~Ifa' eco Cetecore en Cárdenas

¡ IV - _. O'strilo Electora! o:.cn ~Cf3 en Huim3nguiAo

¡ V 1 Distrilo E\ecIOl'al con Catecera en Ct"ntla

~-x¡¡---- DisltitoEteclotalcon cabecera en Coma.lcalr..o

1---'-111- OislnloElectoralconC~a e~Comatcako
1
; XIV IDislrilO Eledorai con estece-a en Cunduacán

;-----x:,¡l·--- l'oiSt1il0 ei;"c1or¡¡l e;' C*",7~q ';::1ti\:irn;~-:v':¡1

_..J

d,
xvn

Distrito 8ectooi con Cit'Ecera el: Naca¡uea

Distrito Electoral con Cabecera en Paraíso

Ouinto.-Pinelproceso ~al ordinano2011· 20~2semant~la
21 Ilis_ -.... \IninomUIaIes.quedando d,,;.jdo el ••_
Disrb EJeclDt*t lJnio\ominales como se precisa ¡ continuacr..n: ~

'":~~~':t;~-·.::,\,Ú~~p~ri~ct~,:'·~·:-:-~::'~·~~~·~_~·~,
o;s.tri1o EJedocaI con Cabecera el'I Tf"losique

Distrito 8ec::tora Con Cabecera en C~

111 Distrito EJedor. con ceeeeee en Cátdenas

,1

IV Distrito EIedoraI con ~.en ~

0isb'M EledoraI con Cllbecefa en Cent12

Vl Distrito Bedoral con CIbecera en Gen,,"o

VlI Distrito 8edora! ceo Cabecera en eenso

VIII Oislrito Electora! con CfIbecera en Centro

rx Distito 8ectofaI ece Catieceta en CermJ

Distrito E~oraI con Cebecera en céee

x [)istmo EIedorá con Catecea en ceeo
Xli Distrito Eiedoral: CClO Cabec:eta en CcrnaIc:ak:o

XIII OisJlito BedoraI eoo Cabectr.I en Cornak:aIco

'JN DisOito E&edDJaI con CIbecefa en ~

XV Distrito Ele<;:tor.i" con Cabeceta en Emi5Mo bpa'.a
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XVI DiUft:_'¡"",c-. ••~
XVII Dis.-._""'c-. ••.lIlpode_

XVIIl lliItiIo_"",e-. ••~

XIX OlstiIo-""",C_""HocIjot>

xx DiUft:-.."",e- ••Pn..,
XXI DlAio -.."'" c-. •• Teapa

14. Que el Consejo Eslalal del Inslitulo Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco. mediante acuerdo numero CEI2011/019. aprobado en sesicn

extraordinaria efectuada el dla catorce de diciembre del año 2011. delerminó lo'

topes de gastos de precampaña de las elecciones de Gobernador del Estado Libre ':

Soberano de Tabasco. Diputados de Mayoría Relativa y de Presidentes Municipalf::

y Regidores para el proceso electoral ordinario 201 1-2012

lS Que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Tabasco. mediante acuerdo número CE120121ü17. aprob

extraordinaria efectuada el dia quince de lebrero del ano 2012, dele -«

de las plataformas electorales presentadas po" los partidos poñticos ante e

Estatal, para las etecciones locales a celebrarse el l' de julio del año 2012,

plataformas electorales que se reproducen como si se insertaran a la letra.

16. Que en sesión extraordinaria de fecha 20 de febrero del año 2012. el Consejo

Estatal de! tnsututo Electorat y de Participación Ciudadana de Tabasco. aprooo ta

Resolución numero RESl2012/006 mediante la cual determinó soore ta soucitud de

registro de la coalición total denominada "Movimiento Progresista por Tabasco" para

el proceso electoral ordinario del año 2011-2012, que presentan los partidos

políticos nacionales: de la Revotución Democrática. del Trabajo y Movimiento

Ciudadano, en curnpürniento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación. al resolver los autos del expediente

SUP-JRC-13120 12

17.Que el Consejo Estatal del Instituto EJectoral y de Participación Ciudadana rle

Tabasco, mediante acuerdo número CEI20121022, aprobado en sesión ordmana

efectuada el día veintinueve de febrero del año 2012, determinó Jos topes máximos

de gastos de campana de las elecciones de Gobernador del Estado, Diputados <1~

Mayoria Relativa y Presidentes Municipak!s y Regidores para el proceso electora.

ordmano 2011-2012

18 Que en sesión extraordinaria de fecha 20 de marzo del año 2012. el Consejo Estatal

del tnsntuto El€ctoral y de Participación Ciudadana de T abasco, a

número RESI2012/008. mediante la cual da cumpürntento a lo ~

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la F"

autos del expediente SUP-JRC-36/2012 y determina lo pr itud

de registro ce ta coalición total denominada "Compromiso

proceso electoral ordinario 2011-2012,

~

nacrona •• Revolucionar •• st •• re •••• ,~. Ecoloqista de M ex reo , ••••• r

I

AIi.mza.

19. Que el artículo 220 de lú Ley Electoral del Estado de Tabasco. establee" que la

sonc.tuo de registro. de candidatos det.er s senaíar el Partido Político o coatición que

IJ5 postule y los siguienles catos personales del candidato

La ~ti)'d ~b€t¿' acompa.~ctrSf de la ojo>dar..o?'1 oe ;;-:"'-,.:; :',:,-, .~ t , ::.ar,1>~3f1.:'a. (:')¡;:3 oet
adii de,,~nto)'Oe la crec:enQ.lipara "/Ola.'.

El P3.1id~ ?oii!ico pos!ul¡nk; debera maniféstar por ES:;:r:10 Q'.I~ les catJd.d3lOs cuyo r~is!:o
sobla"l. kreron ~~ de confJrfY'.lÓitI con las bJSe5 6talUarliS del propo partiOO

la SOli:::o;<: de cada PartM:::¡ Potibco por2 el ,~o C~ las listas corep'etas ce candv.J<¡tu~as 3
Ofputa*,~ por el Prirlt;ipi-3 de Represen!aciCnProp.),"ci~"'lo31 pera las des ci:"cuns~~

¡:.Il.rMO/Jlil'la:'!;.~ a a~-ct\arso;;. ~lT;io~ C~ Jc.s ~_A.;men:Os a O:¡U~ se lef~ 60s pjrrafos
a":!f·ves :ie ia <or.st3-'l:i~ d!: ~~;s!rc ce pr..r !o :nenc:! U candídaturas de Oiptllados y 12
ot¡nillas 1e ~~ ,~~ y Re;tdcm. pcr el Prindpi? de f.tayoria R'!!ah3.1as qlI(' se
po-jrán a-;rt!c:t:!ar con 133 fe9$tradas pe••• :l J..r~ ~ J tes que rorr~$¡)Cf\od8!l a la COiIiciOn
,Dal"tiaI3ltqte en$Uo;asc!.~.:can

P.I el r~;;;5"J"Oee ~aIos pcr cr~. ~:'l corresponda deberá iCJeditarse qLIe'Se
C'~~.I'::·di~1':o~ bs art¡cu'0'5~ i\,\;~ i(.~.de lY."'JefdoCOt"!i~~tii..nG~ nlrafe

20. Que en sesión extraordinaria de fecha 13 de mayo del año 2012, el Consejo Estata! /

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. aprobó loS';'

acuerdos números CEI20121042 y CE120121043, relativos al regi o de candidalos 1."-
que, contenderán en la elección de Diputados y Regidores \~

representación proporcional y al registro supletorio de ca

P:esi'1entes Mun~cip3!es y Rcg:do:es per e! ~rii1cip:c de

contenderánen los comicios a celebrarseel dla 10 de

respectivamente.

21 Que el Consejo Estalal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasca. mediante acuerdo numero CE/2012:057, aprobado en sesión

extraordinaria e-fectuada el dia ocno de julto del año 2012. reaüzó la asignación de

diputados electos por el principio de representación proporcional con base en los

resultados obienidos en los cómputos de circunscripción plurinominal.

22 Que el Tribunal Electoral de Tabasco, con fecha 29 de agoslo de 2012, resolvió los

expedientes: TET-JI-S0I2012-1 y su acumulado TET-JI-S1I2012-1, cuyos puntos

resokitivos son los siguientes. '

RESUEl Vf

PRIMERO. Se decJara la ~ de José del P~ar CCfdo'la ~árldel, coec dir~JIa:to
*'<;lo prope:.a.-n de tepres~~of'I propor6onal en la prIl1'\efa circur.scripción p1uMominal de:
Eslm, regisltado por el P8J1j¡jo Re~uv..na!XII"s;¡lUtional.

SEGUNDO. SE modifICa el .~:Jtr1o CE1201ZiOO' ,;-mili~ er C!Cho de fu"') de dos n:i1 coee poi" el
Cor.SEjoEstataf ~ Ins'foJ!O E~bf.Jl"i ~ Fri:ipa-:Y.m C«;·jadaIHI el!' ~:tSCC. ,,/'1icarnenle en
lo relati-.¡oa :a e-t ec.rc- .:~ t. (')fIs;a"';l8 de a:;i-;nac:i6~ ptopr...:'~'ll e~'d~ a favor del
;:,,"~z:',:: ~{~ :=: ::':(l'I..:,~-'::::. ;";~:i1d~l. y en ':;I."::S":Ct.'€!':·;¡a~; ,~~ la :'jI\'SI~~ ~
as'Qr.acto.¡

TERCERO Pe-a cuto!;' <>: " •.•.·~p;.:2ric ce 13 C1riIr.era poSliC'al ~ la ¡is!a regi?nal ::te la primera
Ó!OJOstr.pcÍÓ"lp1:''f!!:cmhaI1-:I:tip!..1éX· 1e':'<:~a1':'o ~...t;e. ee designa a su ~~e Uar;o
~a!aeIlkrgo lalCurner¡~

CUAATO Se orcena ir Cv:lS"P E~:al.ll j"l Jr.sl¡~:c E:celora; ! de ?a6:!p3t."ió!'; Ciudada:<a de
teoescc qo_~!fl '!f r!3ZOce t.•es lt~ nal'lI3les coeteocs a r;:¡r1r. dt:l s~tJ~nle a: de ta
no1ificar...iónce esta eiC':'u!'l.ia. e'\pi1a la consraoca de ltSigl"aci6n prcpor,j.Jnal al o::andida!o de
!e~~ci,) pre.ia ~rif;caó'ir, ~ -os Ie-:¡uis:lcsJ1.~~itili~ad prl?vts:os en Jc.s arIlCUk:s15 di: ta
C-onsM-.J&.:••n ~¡licd 1j~1 Estaco :"itf~ ~S-:·b.:!tano de Tacasco y 101~ ta ley E a local; e
r.iormer in.'T.ediaI.amen:e a este TriWr:3 EIec.C'"ñ1cel E$I~O d'!I Tabasq-. $c;bre
dadc a esta !:~l.:'l'ia

QUINTO. En ClS~ de :¡uc iAarv.> FiI~ llér<;o lóJlO1,.i:nerie no reóea 1':;5 t
d!:ti:"é ~élild: la a$i;naci~'i1 él !a !-x:;'ll::a r~slJaja ~:"Iel Iugy
~ifl('rn.'l de los ~eQuifi1C5~E ~itilidatj; Yas; suces!Varnenle hasta

23. Que la ley Electoral del Estado de Tabasco. en su articu -''>c7../J
establece corno una de las atribuciones del Consejo Estatal. el dictar los Acuerdos

necesarios para hacer efectivas las anteriores funciones y las demás que le

confiere la Ley.

Por lo expuesto y fundado. el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de t"'a~jClpación

Ciudadana de Tabasco. emite el stguie,1te

ACUERDO

\
i
\

-Primero.- Conforme al articulo 9 de la Constitución Pclílica del Estado Libr" y Soberano

de Tabasco y 137 fracción XXX. de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. este

Consejo Estatal, en acatamiento a la resolución del Tribunal Electoral de Tabasco

"xpedientes: TET,-JI-S0I2012-1 y su acumuiado TET-JI-S1I2012-1. es competente para

emitir el presente acuerdo, mediante el cual otorga la constancia óe as;gnación

proporcional como diputado propietario en la primera oosición de la lista regionat por la

primera circunscripción del Partido Revolucionario Institucional al C. Mario Rafael Uergo

Latournerie.

Segundo.- Este Consejo Estatal en acatamiento a la resolución del Tribunal Electoral

ce Tabasco expedientes: TET-JI-S0I2012-1 y su acumulado TET-JI-SlI2012-1. otorga la

constancia de asignación proporcional como diputado propietario enla primera posición

tj¿ la lista regional por la primera circunscripcipn.<;:Iel .•p,~rt~o Revolucionario Institucional

al C. Mario Rafaet Llergo Latournerie. ciudadánb' que eurt1P!" con los requisitos d.

elegibilidaD que exige la Constitución Política del ~stado Líbr,fY,Soberano de Tar"sc<

y la Ley Electoral del Estado de Tabasco.
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Tercero.- Túrnese copia del presente acuerdo al Tribunal Electoral de

los efectos legales a que haya lugar

El preser.te acuercc f:.;e aprobado por el Consejo Estatal

Participación Ci~dadana de Tabasco. en sesión exuaordin

septiembre del año dos mil doce

EN LA CIUOAO W ~ CAPfTAL DEL IESTAOO DE TABASCO, Al. ~ olA DEl. leS De ~ DH A/KJ DOS ••

eeee, EL SUSCIUTO AJitM'lHOO XAVIEfI: MAl.OOfUOO ACOSTA, KcttETNtIO EJECt·nvg D6. arcanTUTO ELI!CTORAL y DE

PNt1IICFA.OOf( CIlJl)AD.toI\l" DI! TMAscO. CON FUNOAIoEH'TO ~ LO OIWUEITO POIt EL AR11C1A.o 1"; fflACOON JlXIV DE LA LFr
Et...ECTORALDE1.UTADODETABUCO-- _
____________ c E R TIF' e A _

CIUE lA PMSENTE COPIA FOTOST .A:ncA COfdTNfTE ee (111 DOCE FOJAS 'CmL.E.S. CCJNCUIEIU)A 8Il TClOAS Y CADA """ DE SOS

PAIl"nS cotf eL fMteJ&lIIAl. DEl. ACUIDtOO MOMERo ev:nl1MJ7G DE natA ~ De: ~ DEl. ÑIIO DOS rL eoce.

a-noo POft EL COHSE.JO ESTAT,IJ.. MI.....sTfTVTO ELECTORAL '( DE PNtnaoAQl)M ~OE TABASCO, MfDW'(TE EL OJAl

EN ACATAMIENTO A LAKE~UCION Da. 1ltI8UHAL 6.fCTOI't.AL DE TAeASCO EXPEDIOfTEs: 'n'T"'~12~ y su AQJIIUt..AOO TET

Jl.611Z01Z-l, OTORGA LA COMST.NtaA DE PftQPORCKlHAL ADO PROftlIf;TAJIdC) EN LA PNIEAA I"O$CIÓH ee

LA USTA MGIONAL POR LA ~ ION DEl. PAR1'1OO MnlUCJ()lUoJ.. AL c. MAIUO RAfAEL

lLEJtOO UTOtJItNEItE; QUE OIPtAEN a. ARO«VO QUE 'f\.MAl.A Vl$TA; lAS QUE.seue.eoeecc y.•....
SE PPIX p/tI4A $EJIt E.JrMADO A LA $ECMT

PERIOotc:o 0ACIAl. EH CUIIPtJIof

UTADO DI! TABASCO.
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